
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 13 
Marzo 11 de 2022 

 
 

Nº RADICADO MEDIO DE 

CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA 

PROVIDENCIA 

1 54001-33-33-003-

2015-00406-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

HUGO ENRIQUE SANES 
SAAVEDRA Y OTROS 

NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER EN PROVIDENCIA DE FECHA 

13 DE JULIO DE 2021, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARA BIEN DENEGADO 

EL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR EL APODERADO DE LA 
PARTE DEMANDA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEL 11 DE MAYO DE 

2020. EN CONSECUENCIA, PROCÉDASE CONFORME A LO ORDENADO EN 

PRIMERA INSTANCIA. 

10-03-2022 

 

 

El anterior Estado se fija hoy 11 DE MARZO DE 2022 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.). 

 

 

 

 

NEYLA YADIRA LÓPEZ CONTRERAS 

Secretaria Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cúcuta 


